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Al Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 4 de noviembre de 2022  
 
 
LEIDY JOHANNA PABÓN ALCAZAR 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Procede el despacho a decidir la solicitud de corrección del auto calendado el 27 
de octubre de hogaño, a través del cual se resolvió petición de corrección del 
proveído emitido el 14 de octubre de 2022. 
 
Manifiesta el apoderado de la parte actora que, en la providencia se señaló en el 
encabezado de manera errónea las partes intervinientes en el proceso y el 
radicado de la actuación. 
 
El artículo 286 del Código General del Proceso, señala que la corrección de las 
providencias judiciales procede en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
frente a errores de tipo aritmético o en los casos en que haya incurrido en error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  
 
En ese orden, advierte el despacho que no hay lugar a una corrección de la 
providencia aludida, toda vez que no se señala el error aritmético o el cambio de 
palabras que afecte o influya la parte resolutiva del auto y que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, para que el Juez intervenga en su modificación o corrección. 
 
De la lectura detallada del auto del 27 de octubre de 2022 se observa que el 
nombre de las partes solo se enuncia en el encabezado, sin que el mismo obre en 
la parte considerativa y resolutiva de la providencia de marras, por lo tanto, 
considera el despacho que no es procedente acceder a la solicitud de corrección 
deprecada por el apoderado de la parte actora, toda vez que ella opera, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
En merito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de corrección del auto de fecha 27 de octubre de 
2022, elevada por el acto, de conformidad con los argumentos expuestos en 
precedencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de fecha 8 
de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 2213 
de 2022.  
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